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BEGOÑA HERNÁNDEZ PERDOMO, SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL ILTRE. AYUNTAMIENTO 
DE MOGÁN.

CERTIFICA:  Que la Mesa de Contratación n.º 107 en sesión celebrada el día 6 de junio de 2024, en acto 
público, adoptó el siguiente acuerdo, que literalmente señala:

 “

I.-  APERTURA DEL ARCHIVO  ELECTRÓNICO  Nº2  EN  LA LICITACIÓN  CONVOCADA  PARA LA 
ADJUDICACIÓN  DE  LA  «CONCESIÓN  ADMINISTRATIVA  DE  USO  PRIVATIVO  DE  BIENES  DE 
NATURALEZA DE DOMINIO PÚBLICO – SERVICIO PÚBLICO EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA PARA 
LA EXPLOTACIÓN DE LAS CANTINAS DE LOS LOCALES MUNICIPALES: EL TAHONA UBICADO EN EL 
PARQUE NICOLÁS QUESADA, S/N - MOGÁN PUEBLO, LOS MARINEROS UBICADO EN LA C/ LA MINA 
Nº  2  -  PLAYA DE  MOGÁN  EN  EL T.M.  DE  MOGÁN», MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  DE 
ADJUDICACIÓN Y TRAMITACIÓN URGENTE. ,  EXP: 4895/23

         El asunto se concreta en proceder a la apertura del archivo electrónico nº2 en la licitación tramitada para la 
adjudicación de la «CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE USO PRIVATIVO DE BIENES DE NATURALEZA DE 
DOMINIO PÚBLICO – SERVICIO PÚBLICO EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA PARA LA EXPLOTACIÓN 
DE LAS CANTINAS DE LOS LOCALES MUNICIPALES: EL TAHONA UBICADO EN EL PARQUE NICOLÁS 
QUESADA, S/N - MOGÁN PUEBLO, LOS MARINEROS UBICADO EN LA C/ LA MINA Nº 2 - PLAYA DE 
MOGÁN  EN  EL  T.M.  DE  MOGÁN», MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  DE  ADJUDICACIÓN  Y 
TRAMITACIÓN URGENTE. ,  EXP: 4895/23.  

 Al acto   asiste público.  

La Secretaria de la Mesa de Contratación recuerda que al procedimiento convocado se han presentado 
y  han sido admitidos los siguientes licitadores:

-HÉCTOR YERAY CABRERA MEDINA con NIF: 42209111V 
-INMACULADA SEGURA LÓPEZ con NIF:  43270640G

Por la Secretaria de la Mesa se procede a la realización de los trámites previstos en la cláusula 
vigésimo segunda del pliego de cláusulas administrativas particulares (en adelante, PCA) que rige dicha 
licitación. 

Así mismo, la Secretaria de la Mesa recuerda lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
respecto  al  procedimiento  de  adjudicación  del  contrato,  y  respecto  a  los  criterios  que  se  tendrán  en 
consideración para la adjudicación del contrato (cláusula 16 del PCA). Sobre la documentación que debe 
contener el sobre Nº 2, se recuerda lo establecido en la cláusula 19.2 del PCA, en relación a la proposición, 
sujeta a evaluación previa.

Se procede a la apertura del sobre nº 2 presentado por los licitadores admitidos.

Tras lo cual, teniendo en cuenta lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, 
respecto  a  los  criterios  de  adjudicación  y  al  procedimiento  de  evaluación  de  proposiciones,  la  Mesa  de 
Contratación acuerda  solicitar al Técnico municipal Doña María Isis Marrero Bueno, informe donde se 
valore y puntúen las ofertas presentadas y admitidas a la licitación en relación a la proposición, sujeta a 
evaluación previa, presentada en el sobre nº 2.

Todo lo cual se eleva a la Junta de Gobierno Local, como órgano de contratación competente, en virtud 
de las delegaciones efectuadas por la Alcaldesa de este Ayuntamiento, mediante decreto n.º 2023/3347 de 19 
de Junio.”
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Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación, de orden y con el visto bueno  del 
Presidente de la Mesa de Contratación, en Mogán

                                  Vº Bº

El  Presidente de la Mesa de Contratación 
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